
CONSTANCIA   SECRETARIAL.   Candelaria,   Valle, Junio 24 de 2021. A 
Despacho el presente proceso se tiene que desde el 30 de septiembre de 
2020 se requirió al togado de la parte demandante para que allegara la 
certificación de entrega de las notificaciones enviadas a los demandados, sin 
que hasta la fecha los haya aportado; igualmente solicitó se oficiara a 
Coomeva E.P.S. previa verificación del ADRES, para que se informe al 
Juzgado la dirección de residencia y trabajo de los demandados y proceder a 
notificar sin que obre constancia de que haya realizado las gestiones para 
conseguir dichos datos; además pide el emplazamiento de los demandados y 
finaliza renunciando al poder conferido por la Cooperativa Cootraim. Sírvase 
Proveer. 

 
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ A. 
Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA 
Auto Interlocutorio. No. 762 

 

Candelaria, valle, junio veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso. EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante. COOTRAIM 
Demandado. CARMEN ROSA ANGULO 

ALEJANDRO DELGADO CORTES 

Radicación. 761304089001 2019-00521-00 
 

Evidenciada la constancia secretarial que antecede y atendiéndonos a lo 
atemperado en el numeral decimo (10) del artículo 78 del C.G.P. se negará la 
petición invocada por el togado toda vez que esta debió acreditar que ha 
realizado los trámites pertinentes para conseguir la información ante la E.P.S. 

 
 

De otro lado, se requerirá nuevamente al profesional del derecho para que 
allegue la constancia de entrega de las notificaciones efectuadas para así 
poder entrar en estudio de la petición de emplazamiento de los ejecutados y 
determinar su viabilidad o no, más aún cuando no cumple con el requisito 
contemplado en el artículo 293 del C.G.P. 

 
 

Atendiendo la renuncia del poder presentado ante este despacho por el 
apoderado judicial de la parte demandante, y de conformidad con dispuesto en 
el artículo 76 Inc. 4º del C.G.P. el Juzgado, 

 
 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO.- NEGAR las dos primeras peticiones suscritas por el profesional 
del derecho. 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE CANDELARIA 

En Estado No. 099 de hoy junio 25 de 2021 

 Candelaria V., Notifico el auto anterior. 

 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 

 
Secretaria. 

SEGUNDO: Aceptar la renuncia presentada por el Dr. ANDRES MAURICIO 
LOPEZ RIVERA al poder conferido por COOTRAIM, al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 76 Inc. 4º del C.G.P. 

 
 

TERCERO: La renuncia no pone término al poder, sino cinco (05) días 
después de notificado el presente auto por estado. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

El Juez, 

 
 
 

JESÚS ANTONIO MENA ARANGO 
 
 
 
 
 
 


